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ES 1 073 117 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo publicitario para porterías deportivas.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un dispositivo
publicitario para porterías deportivas, destinado a co-
locar publicidad en el campo por detrás de la escena
de acción, visible por los espectadores y en retrans-
misiones por televisión de eventos deportivos con un
efecto óptico de incorporación a dicha portería.
Campo de aplicación de la invención

El campo de aplicación de esta invención es la in-
dustria de los medios publicitarios en estadios y re-
cintos deportivos.
Antecedentes de la invención

En la actualidad los eventos deportivos son gran-
des acontecimientos que atraen la atención de muchas
personas, las cuales acuden al lugar del evento direc-
tamente o lo observan a través de retransmisiones por
televisión.

Por ejemplo es común la colocación de carteles
alrededor del campo de juego en estadios de fútbol,
pistas de baloncesto, balonmano y otros.

En muchos deportes, tal como el fútbol, el fútbol
sala, el balonmano, el hockey y otros, se utilizan por-
terías en los extremos de estas pistas o campos, en las
que los equipos participantes deben introducir un ba-
lón o pelota, siendo estas porterías los puntos donde
la acción es más intensa, y por lo tanto más atrayente
para la colocación de publicidad.

Por ejemplo es conocido un tipo de panel publici-
tario conformado por un cartel publicitario sobre unos
medios de soporte abatible para la colocación junto a
las porterías, estando la publicidad impresa de forma
estática en el soporte del cartel, o comprendiendo me-
dios de representación de imágenes en movimiento.
El hecho de que lo medios de soporte sean abatibles
se debe a que se desea evitar que un jugador que salga
del campo por la acción del juego, tropiece y se le-
sione. Sin embargo estos paneles quedan a un lado o
a otro y siempre se deja un espacio de seguridad que
aleja el panel publicitario del centro de la escena, con
lo que su impacto y visualización es limitada, sobre
todo cuando la cámara en la retransmisión enfoca la
portería directamente en primer plano.

También son conocidos carteles que se colocan
horizontalmente sobre el suelo alrededor del campo
de juego, de forma que en una retransmisión deporti-
va de la sensación de que se observa un letrero tridi-
mensional, aunque se trata de un diseño plano sobre
el suelo. El cartel comprende el anuncio o publicidad
dispuesta de forma distorsionada para recrear el efec-
to óptico de perspectiva tridimensional al verlo desde
la cámara de televisión en unos puntos de vista deter-
minados. El principal problema es que la cámara de
retransmisión debe estar a una cierta altura y Tampi-
co permite colocar la publicidad de forma claramente
visible en un primer plano de la portería.
Descripción de la invención

El dispositivo publicitario para porterías deporti-
vas, objeto de esta invención, presenta unas particula-
ridades técnicas destinadas a proporcionar un soporte
publicitario novedoso y que no estorba en la práctica
del deporte, permitiendo una personalización rápida y
efectiva.

El dispositivo es aplicable en porterías deportivas
que comprenden un marco anterior del cual está col-
gada una red de un color determinado y extendida

parcialmente hacia atrás.
De acuerdo con la invención, el dispositivo com-

prende un elemento laminar transparente en una po-
sición vertical o inclinada, dotada con unos soportes
inferiores, también de constitución transparente, para
su disposición detrás de la red de la portería, encon-
trándose sobre este elemento laminar unas zonas opa-
cas o semitransparentes, de color igual o semejante al
color de la red, para la formación de un diseño, letrero
o logotipo, operativamente apto para crear un efecto
óptico de que las zonas opacas o semitransparentes
están incorporadas en la red de la portería, apreciado
desde varios puntos de vista.

En un ejemplo, aplicado en una red de portería,
las zonas opacas son de color blanco, igual al color de
la red, obteniéndose un efecto de que las letras están
colgadas de la red directamente. Este dispositivo no
estorba la visibilidad del juego a los espectadores si-
tuados detrás de la portería, debido a que el elemento
laminar es transparente y deja ver a su través.

El efecto óptico producido por el dispositivo se
puede optimizar con el diseño de las zonas opacas y
semitransparentes, de forma que parezca que el dise-
ño flota sobre el césped, efectos tridimensionales y
otros.

En una realización, las zonas opacas o semitrans-
parentes están conformadas por unas láminas adhesi-
vas removibles, por ejemplo láminas de vinilo, de tal
forma que el dispositivo presenta una vida útil larga
y se puede configurar con distintos letreros y diseños
con fácilmente intercambiables.

El efecto óptico que proporciona el dispositivo co-
locando el letrero como si se encontrara colgado de la
red, e incorporado a la misma es especialmente atrac-
tivo en la retransmisión por televisión, ya que la colo-
cación de las cámaras e fija y conocida de antemano,
aprovechando dicha situación, y a su vez reduciendo
el riesgo de intervenir en el juego o que los jugadores
puedan dañarse con el dispositivo al tropezar, ya que
queda detrás de la zona de la portería.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en alzado del dis-
positivo.

- La figura 2 muestra una vista de perfil del dispo-
sitivo colocador detrás de una portería de fútbol.

- La figura 3 muestra una vista en alzado de la fi-
gura anterior, observándose la integración visual de
las zonas opacas con la red.
Realización preferente de la invención

Como se puede observar en las figuras referencia-
das, el dispositivo es aplicable en porterías (1) depor-
tivas de las que comprenden un marco anterior (11)
del cual está colgada una red (12) de color blanco,
y extendida parcialmente hacia atrás mediante unos
puntales (13) posteriores. Detrás de esta portería (1)
se encuentra el dispositivo conformado por un ele-
mento laminar (2), en este caso un panel rígido de
metacrilato, dispuesto alargado transversalmente e in-
clinado hacia atrás sobre unos soportes (21) en “L”
de sustentación y apoyo sobre el suelo. El elemento
laminar (2) de metacrilato es totalmente transparente,
y presenta sobre su superficie unas zonas (3) opacas,
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conformadas por porciones laminares de vinilo adhe-
rido superficialmente y removibles, conformando un
logotipo. Estas zonas (3) opacas son de color blan-
co, tal como la red (12), de forma que en uno o va-
rios puntos de vista anteriores a la portería (1) se mi-
metizan visualmente dichas zonas opacas (3) blancas
con la red (12) en una sola entidad. Los soportes (21)
del elemento laminar (2) también son de metacrilato
transparente, conformados en forma de “L” para suje-
tar dicho elemento laminar (2) por sus lados superior

e inferior, permitiendo la visión a su través.
Una vez descrita suficientemente la naturaleza de

la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo publicitario para porterías depor-
tivas, aplicable en porterías (1) que comprenden un
marco anterior (11) del cual está colgada una red (12)
de un color determinado y extendida parcialmente ha-
cia atrás, caracterizado porque comprende un ele-
mento laminar (2) transparente en una posición ver-
tical o inclinada, dotada con unos soportes (21) infe-
riores, también de constitución transparente, para su
disposición detrás de la red (12) de la portería, encon-
trándose sobre este elemento laminar (2) unas zonas

(3) opacas o semitransparentes, de color igual o seme-
jante al color de la citada red (12), para la formación
de un diseño, letrero o logotipo, operativamente apto
para crear un efecto óptico de que las zonas (3) opa-
cas o semitransparentes están incorporadas en la red
(12) de la portería (1), apreciado desde varios puntos
de vista.

2. Dispositivo, según la reivindicación 1, carac-
terizado porque las zonas (3) opacas o semitranspa-
rentes están conformadas por unas láminas adhesivas
removibles.
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